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DESCRIPTORES O PALABRAS CLAVES EN ESPAÑOL E INGLÉS 
(Usar 6 descriptores o palabras claves) 

ESPAÑOL INGLÉS 
1.control interno Internal control 

2.gastos bils 

3.auditorias audits 
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5.gestión documental Document management 

6.planeación  plan 
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RESUMEN DEL CONTENIDO EN ESPAÑOL E INGLÉS 
(Máximo 250 palabras – 1530 caracteres, aplica para resumen en español): 

 

Este proyecto tiene como fin desarrollar las pasantías en la E.S.E Hospital el Salvador de 
Ubaté para el título de administrador de empresas, dichas prácticas se llevaron a cabo en 
el área de control interno en la realización y mejora de cada uno de los procesos de 
auditoría, gestión documental y apoyo a las visitas de los entes de control, promocionando 
la toma de decisiones. Además, la estrecha necesidad de garantizar el uso eficiente de los 
recursos publico mediante informes con recomendaciones a cada área de la entidad.  
 

Se logro mediante la gestión documental un orden de archivos lo cual fue de suma 
importancia durante la ejecución de la pasantía, durante las visitas de los entes de control 
el acceso a los diferentes documentos fue vital , se realizaron infirmes de los planes de 
mejoramiento para realizar un seguimientos a cada uno de los hallazgos eh implementar 
medidas correctivas dentro de la entidad mejore cada proceso y sus recursos, dándole 
importancia a el área de control dentro de una entidad pública, garantizando el papel crucial 
dentro de la gestión pública, cuyo fin es mejorar la eficiencia, transparencia y cumplimiento 
de los objetivos institucionales de acuerdo a la realización del gasto de austeridad siendo 
fundamental en el manejo financiero y la gestión administrativa. 
 
This project aims to develop internships at the E.S.E Hospital el Salvador de Ubaté for the 
title of business administrator, these internships were carried out in the area of internal 
control in the implementation and improvement of each of the audit processes, document 
management and support for visits by control entities, promoting decision making. In 
addition, the close need to guarantee the efficient use of public resources through reports 
with recommendations to each area of the entity. 
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An order of files was achieved through document management, which was of utmost 
importance during the execution of the internship, during the visits of the control entities, 
access to the different documents was vital, reports were made of the improvement plans to 
carry out follow up on each of the findings and implement corrective measures within the 
entity, improve each process and its resources, giving importance to the control area within 
a public entity, guaranteeing the crucial role within public management, whose purpose is to 
improve efficiency, transparency and compliance with institutional objectives according to 
the implementation of austerity spending, being fundamental in financial management and 
administrative management 

 

 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN 

Por medio del presente escrito autorizo (Autorizamos) a la Universidad de 
Cundinamarca para que, en desarrollo de la presente licencia de uso parcial, pueda 
ejercer sobre mí (nuestra) obra las atribuciones que se indican a continuación, 
teniendo en cuenta que, en cualquier caso, la finalidad perseguida será facilitar, 
difundir y promover el aprendizaje, la enseñanza y la investigación.  
 

En consecuencia, las atribuciones de usos temporales y parciales que por virtud de 
la presente licencia se autoriza a la Universidad de Cundinamarca, a los usuarios de 
la Biblioteca de la Universidad; así como a los usuarios de las redes, bases de datos 
y demás sitios web con los que la Universidad tenga perfeccionado una alianza, son: 
Marque con una “X”:  
 

AUTORIZO (AUTORIZAMOS) SI NO 

1. La reproducción por cualquier formato conocido o por conocer. x  

2. La comunicación pública, masiva por cualquier procedimiento o 
medio físico, electrónico y digital. 

x  

3. La inclusión en bases de datos y en sitios web sean éstos 
onerosos o gratuitos, existiendo con ellos previa alianza 
perfeccionada con la Universidad de Cundinamarca para efectos 
de satisfacer los fines previstos. En este evento, tales sitios y sus 
usuarios tendrán las mismas facultades que las aquí concedidas 
con las mismas limitaciones y condiciones. 

x  

4. La inclusión en el Repositorio Institucional. x 
 
 

 

De acuerdo con la naturaleza del uso concedido, la presente licencia parcial se 
otorga a título gratuito por el máximo tiempo legal colombiano, con el propósito de 
que en dicho lapso mi (nuestra) obra sea explotada en las condiciones aquí 
estipuladas y para los fines indicados, respetando siempre la titularidad de los 
derechos patrimoniales y morales correspondientes, de acuerdo con los usos 
honrados, de manera proporcional y justificada a la finalidad perseguida, sin  ánimo 
de lucro ni de comercialización.  
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Para el caso de las Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía, de manera complementaria, 
garantizo(garantizamos) en mi(nuestra) calidad de estudiante(s) y por ende autor(es) 
exclusivo(s), que la Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía en cuestión, es producto de 
mi(nuestra) plena autoría, de mi(nuestro) esfuerzo personal intelectual, como 
consecuencia de mi(nuestra) creación original particular y, por tanto, soy(somos) 
el(los) único(s) titular(es) de la misma. Además, aseguro (aseguramos) que no 
contiene citas, ni transcripciones de otras obras protegidas, por fuera de los límites 
autorizados por la ley, según los usos honrados, y en proporción a los fines previstos; 
ni tampoco contempla declaraciones difamatorias contra terceros; respetando el 
derecho a la imagen, intimidad, buen nombre y demás derechos constitucionales. 
Adicionalmente, manifiesto (manifestamos) que no se incluyeron expresiones 
contrarias al orden público ni a las buenas costumbres. En consecuencia, la 
responsabilidad directa en la elaboración, presentación, investigación y, en general, 
contenidos de la Tesis o Trabajo de Grado es de mí (nuestra) competencia exclusiva, 
eximiendo de toda responsabilidad a la Universidad de Cundinamarca por tales 
aspectos. 

 
Sin perjuicio de los usos y atribuciones otorgadas en virtud de este documento, 
continuaré (continuaremos) conservando los correspondientes derechos 
patrimoniales sin modificación o restricción alguna, puesto que, de acuerdo con la 
legislación colombiana aplicable, el presente es un acuerdo jurídico que en ningún 
caso conlleva la enajenación de los derechos patrimoniales derivados del régimen 
del Derecho de Autor. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982 y el artículo 
11 de la Decisión Andina 351 de 1993, “Los derechos morales sobre el trabajo son 
propiedad de los autores”, los cuales son irrenunciables, imprescriptibles, 
inembargables e inalienables. En consecuencia, la Universidad de Cundinamarca 
está en la obligación de RESPETARLOS Y HACERLOS RESPETAR, para lo cual 
tomará las medidas correspondientes para garantizar su observancia. 

 
NOTA: (Para Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía): 
 
Información Confidencial: 
 
Esta Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía, contiene información privilegiada, 
estratégica, secreta, confidencial y demás similar, o hace parte de la 
investigación que se adelanta y cuyos resultados finales no se han publicado. 
SI ___ NO __x_. 
En caso afirmativo expresamente indicaré (indicaremos) en carta adjunta, 
expedida por la entidad respectiva, la cual informa sobre tal situación, lo 
anterior con el fin de que se mantenga la restricción de acceso.  
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LICENCIA DE PUBLICACIÓN 

Como titular(es) del derecho de autor, confiero(erimos) a la Universidad de 
Cundinamarca una licencia no exclusiva, limitada y gratuita sobre la obra que se 
integrará en el Repositorio Institucional, que se ajusta a las siguientes 
características: 
 
a) Estará vigente a partir de la fecha de inclusión en el repositorio, por un plazo de 5 
años, que serán prorrogables indefinidamente por el tiempo que dure el derecho 
patrimonial del autor. El autor podrá dar por terminada la licencia solicitándolo a la 
Universidad por escrito. (Para el caso de los Recursos Educativos Digitales, la 
Licencia de Publicación será permanente). 
 
b) Autoriza a la Universidad de Cundinamarca a publicar la obra en formato y/o 
soporte digital, conociendo que, dado que se publica en Internet, por este hecho 
circula con un alcance mundial. 

 
c) Los titulares aceptan que la autorización se hace a título gratuito, por lo tanto, 
renuncian a recibir beneficio alguno por la publicación, distribución, comunicación 
pública y cualquier otro uso que se haga en los términos de la presente licencia y de 
la licencia de uso con que se publica. 
 
d) El(Los) Autor(es), garantizo(amos) que el documento en cuestión es producto de 
mi(nuestra) plena autoría, de mi(nuestro) esfuerzo personal intelectual, como 
consecuencia de mi (nuestra) creación original particular y, por tanto, soy(somos) 
el(los) único(s) titular(es) de la misma. Además, aseguro(aseguramos) que no 
contiene citas, ni transcripciones de otras obras protegidas, por fuera de los límites 
autorizados por la ley, según los usos honrados, y en proporción a los fines previstos; 
ni tampoco contempla declaraciones difamatorias contra terceros; respetando el 
derecho a la imagen, intimidad, buen nombre y demás derechos constitucionales. 
Adicionalmente, manifiesto (manifestamos) que no se incluyeron expresiones 
contrarias al orden público ni a las buenas costumbres. En consecuencia, la 
responsabilidad directa en la elaboración, presentación, investigación y, en general, 
contenidos es de mí (nuestro) competencia exclusiva, eximiendo de toda 
responsabilidad a la Universidad de Cundinamarca por tales aspectos. 

 
e) En todo caso la Universidad de Cundinamarca se compromete a indicar siempre 
la autoría incluyendo el nombre del autor y la fecha de publicación.  
 
f) Los titulares autorizan a la Universidad para incluir la obra en los índices y 
buscadores que estimen necesarios para promover su difusión.  

 
g) Los titulares aceptan que la Universidad de Cundinamarca pueda convertir el 
documento a cualquier medio o formato para propósitos de preservación digital.  
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h) Los titulares autorizan que la obra sea puesta a disposición del público en los 
términos autorizados en los literales anteriores bajo los límites definidos por la 
universidad en el “Manual del Repositorio Institucional AAAM003”  

 
i) Para el caso de los Recursos Educativos Digitales producidos por la Oficina de 
Educación Virtual, sus contenidos de publicación se rigen bajo la Licencia Creative 
Commons: Atribución- No comercial- Compartir Igual. 

 
 
 
 

j) Para el caso de los Artículos Científicos y Revistas, sus contenidos se rigen bajo 
la Licencia Creative Commons Atribución- No comercial- Sin derivar. 

 
 
 

 
Nota:  
Si el documento se basa en un trabajo que ha sido patrocinado o apoyado por una 
entidad, con excepción de Universidad de Cundinamarca, los autores garantizan 
que se ha cumplido con los derechos y obligaciones requeridos por el respectivo 
contrato o acuerdo. 
 
La obra que se integrará en el Repositorio Institucional está en el(los) siguiente(s) 
archivo(s).  
  

Nombre completo del Archivo Incluida 
su Extensión 

(Ej. Nombre completo del proyecto.pdf) 

Tipo de documento 
 (ej. Texto, imagen, video, etc.) 

1.Fortacimineto d ellos procesos de 
control interno mediante la organización 
y actualización del plan anual de 
auditorías, gestión documental y apoyo 
a las visitas de los entes de control en 
la E.S.E Hospital el salvador de Ubaté 
Cundinamarca.pdf 

texto 

 

En constancia de lo anterior, Firmo (amos) el presente documento: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES  COMPLETOS 
FIRMA  

(autógrafa) 

Castillo Casas Camila Andrea 
 
 

 
 

21.1-51-20. 
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Titulo 

Fortalecimiento de los procesos de control interno mediante la organización y actualización del 

plan anual de auditorías, gestión documental y apoyo a las visitas de los entes de control en 

Hospital el Salvador de Ubaté Cundinamarca. 



 

 

 

 

Justificación 

Es esencial para una institución o entidad pública lograr resultados óptimos con la máxima 

eficiencia en el uso de esfuerzos y recursos, es decir, minimizando costos y para lograrlo es 

necesario asegurar que las decisiones se ejecuten de manera adecuada, de modo que las acciones 

realizadas estén alineadas con las diferentes directrices que tenga la organización y dentro de un 

marco que fomenta la iniciativa. 

Para garantizar la calidad de los servicios de salud y la adecuada administración de los 

recursos públicos, es esencial contar con procesos solidos de control interno es por ello 

por lo que el 

fortalecimiento de cada proceso es un componente fundamental de la gestión pública responsable. 

En un hospital público como lo es la E.S.E Hospital El Salvador De Ubaté Cundinamarca donde 

los recursos financieros y humanos son limitados, garantizar uso eficiente y transparente es de 

máxima importancia. 

 

Reorganizar y mantener actualizado el plan anual de auditorías es esencial para evaluar de manera 

sistemática la eficiencia de los procedimientos en el hospital. Esto ayuda a detectar posibles 

desviaciones o irregularidades y tomar acciones correctivas oportunas en relación a la atención 

médica, los procedimientos y las políticas en el centro de salud, con el objetivo de asegurar el 

cumplimiento de estándares de calidad y seguridad. Además, mejorar la gestión documental 

facilita el cumplimiento de los requisitos legales y regulatorios en el campo de la salud. 

(Estupiñán, 2002). 

En el sector público de la salud es importante definir e identificar puntos críticos, optimizar los 

recursos y asegurar que se cumplan las normativas de transparencia y rendición de cuentas, la 

sociedad exige cada vez más transparencia en la gestión de ellos recursos públicos, el 

cumplimiento normativo está sujeto a una amplia gama de regulaciones y estándares. Mantener 

actualizado el plan anual de auditorías y gestionar adecuadamente la documentación es 

fundamental para garantizar el cumplimento de estas normativas, evitando sanciones y 

mejorando la calidad de los servicios , beneficiando a la organización en sí, también a la 

comunidad a la que presta los servicios, al garantizar una atención medica de calidad y la 

adecuada utilización de los recursos públicos por lo que el hospital demuestra su compromiso 

con la transparencia teniendo un efecto positivo en la asignación de recursos y en la percepción 

pública de la institución. 



 

Objetivos 

Objetivo General 

Organizar y actualizar todos los procesos del Área de Control Interno (Plan Anual de Auditorias, 

Gestión Documental y Apoyo a las Visitas de los Entes de Control). 

 

Objetivos Específicos 

Apoyar a la Oficina de Control Interno en la realización de las Auditorias que deben 

efectuarse en las diferentes áreas de la Entidad de acuerdo con el plan anual de auditorías para la 

vigencia 2023. 

Apoyar a la oficina de Control Interno en la atención y respuesta de las visitas que 

realizan los entes de Control a la Entidad (Contraloría Departamental, Auditores Externos). 

Actualizar las plataformas digitales y la página WEB en lo que corresponde a la 

Información que debe publicar la Oficina de Control Interno. 

Organizar y codificar los documentos en la oficina de control interno según la ley 594 de 2000. 



 

 

 

 

 

 

Marco Teórico 

El control interno data de tiempo atrás, existen teorías que ayudan a comprender porque y 

para qué es necesario dentro de las organizaciones. La Teoría de Control interno según (Holmes, 

1987) establece una “responsabilidad cuyo propósito es proteger los activos de la empresa y 

prevenir situaciones que puedan ponerlos en peligro, aportando un ambiente seguro para la toma de 

decisiones. Esto asegurará que los recursos se empleen de manera efectiva y con la aprobación del 

individuo responsable.”. 

Así mismo la Teorías de Control interno según (Taylor, 1980) señala, una teoría Basada en 

una estructura organizativa eficiente, se desarrolló una teoría conocida como la optimización del 

trabajo, que se enfocaba en maximizar el rendimiento humano a través de la eficiencia en la 

utilización de recursos. Esta teoría sostenía que la prosperidad de la gestión podría resultar en 

beneficios para los empleados, y que la baja productividad se debía a una gestión inadecuada y a la 

falta de motivación, lo que requería esfuerzo por parte de los empleados para alcanzar sus metas y 

aumentar la productividad. Además, se destaca la teoría del control interno de la contingencia, que 

enfatiza la necesidad de adaptarse al tamaño de la organización y a las condiciones del entorno, 

indicando que las acciones a tomar en situaciones 

específicas dependen de la situación particular. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior las entidades públicas y las autoridades correspondientes 

están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos 

de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones 

y autorizar la 



 

contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas. El Control interno está 

 

fundamentado en la (Constitución política, 1991) señalando, “Tal como se menciona en los 

artículos 206 y 269, se establece que la función administrativa se orienta hacia la promoción de los 

intereses 

generales. Esto se logra a través de la aplicación de principios fundamentales, como la 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, delegación y desconcentración de responsabilidades”. 

 

Mediante la (Ley 872, 2003) Se establece el Sistema de Gestión de Calidad para las 

instituciones gubernamentales, una herramienta que busca de manera sistemática y transparente 

dirigir y evaluar el desempeño institucional en términos de calidad y satisfacción social en la 

prestación de servicios. Este 

sistema se integra en los planes estratégicos y de desarrollo de las entidades y se enfoca en 

los procesos internos de la entidad y las expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios 

de las funciones definidas por la ley. 

De acuerdo con lo anterior este sistema se concibe como una herramienta integral que busca 

mejorar la gestión de estas instituciones de manera sistemática y transparente, se busca la eficacia y 

eficiencia en la gestión interna; reflejando así un compromiso con la mejora continua y la rendición 

de cuentas por pate de las entidades, lo que es fundamental para promover la confianza de los 

ciudadanos en el sector público. 

Posteriormente para las entidades públicas dada la (Constitución política, 20 de mayo de 

2005) se “Se implementa en el ámbito gubernamental colombiano el Modelo Estándar de Control 

Interno, denominado MECI 1000:2005, el cual incorpora conceptos de gestión contemporáneos 

basados en estándares internacionales de control interno ampliamente reconocidos, como COSO, 



 

COCO, CADBURY y COBIT. Este enfoque define los aspectos generales y la estructura esencial 

para establecer, documentar y poner en marcha un sistema de control interno.”. 

Todas las organizaciones gubernamentales y privadas con participación estatal, junto con 

otras entidades, deben mantener sus sistemas de control al día, siguiendo las transformaciones y 

modificaciones que el gobierno colombiano haya establecido. 

Según (Decreto 1537, 6 de julio de 2001) “señala la función las oficinas de Control Interno 

y otorga carácter de herramienta de política a las Guías elaboradas por el Consejo Asesor y el 

Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Además, se promueve una política de optimización de 

la gestión institucional, que requiere que la gestión se enfoque en los procesos identificados y 

eficientemente organizados. Se hace hincapié en la necesidad de racionalizar la gestión 

institucional, lo que implica llevar a cabo la gestión de manera centrada en estos procesos. El 

Código Disciplinario Unificado 

establece la responsabilidad de todos los funcionarios públicos en la implementación 

independiente del sistema de control interno y la función de auditoría interna. 



 

Marco Conceptual 

Para implementar un eficiente sistema de control interno es fundamental que los participantes 

en dicho proceso tengan una comprensión clara de los conceptos clave necesarios, entre los cuales 

se destacan como los más relevantes 

Sistema De Control Interno: 

 

Según lo indica la (Constitución política d. c., 1993) El control interno se define como el 

conjunto de 

elementos que conforman la estructura organizativa de una entidad, incluyendo los planes, 

métodos, 

principios, normas, procedimientos y mecanismos de revisión y evaluación. El propósito 

principal de este sistema es asegurar que todas las actividades, operaciones, acciones, así como la 

gestión de la 

información y los recursos, se lleven a cabo de acuerdo con las normativas constitucionales y 

legales vigentes, en línea con las políticas establecidas por la dirección y en cumplimiento de los 

objetivos establecidos. 

Responsabilidad Del Control Interno: 

(Sánchez, 2018) hace referencia a que los funcionarios públicos tienen la responsabilidad de 

desempeñar sus funciones con diligencia y cuidado, y esto no solo implica realizar sus 

 

tareas de manera efectiva, sino también asumir la responsabilidad por cualquier omisión o conducta 

irresponsable que pueda poner en riesgo los recursos públicos. Su deber es asegurar que cada 

operación se lleve a cabo de manera efectiva y eficiente, con el fin de proteger los activos de la 

entidad pública. Los funcionarios públicos tienen la responsabilidad de desempeñar sus funciones 

con diligencia y cuidado, y esto no solo implica realizar sus tareas de manera efectiva, sino también 



 

asumir la responsabilidad por cualquier omisión o conducta irresponsable que pueda poner en riesgo 

los recursos públicos. Su deber es asegurar que cada operación se lleve a cabo de manera efectiva y 

eficiente, con el fin de proteger los activos de la entidad pública. Además, deben fomentar la 

transparencia y la rendición de cuentas, al mismo tiempo que velan por los intereses y objetivos de 

la organización. 

Empresa Social Del Estado: 

 

Haciendo referencia al (Capitulo lll artículo 195 de la Ley 100, 1993) establece que la 

prestación de 

servicios de atención médica por parte de la Nación o las entidades territoriales se realizará a 

través de las Empresas Sociales del Estado (ESE). Estas ESE son una categoría particular de 

organismos públicos 

descentralizados que cuentan con su propia personalidad jurídica, recursos financieros 

independientes y la capacidad de gestionar de manera autónoma. Su creación se lleva a cabo 

mediante leyes o decisiones de las asambleas o concejos, dependiendo de la jurisdicción 

correspondiente. Esto implica que las ESE operan de forma independiente y están destinadas a 

garantizar la prestación eficiente de servicios de 

salud a nivel nacional o local. 

 

Seguridad Social: 

 

(Franco, 2010) indica que son el conjunto de regulaciones y procesos disponibles para que 

tanto individuos como comunidades puedan disfrutar de una alta calidad de vida. Esto se logra a 

través de la implementación progresiva de planes y programas diseñados por el Estado y la 

sociedad para cubrir todas las contingencias, particularmente en lo que respecta a la salud y la 

estabilidad financiera de los ciudadanos en el territorio nacional. El propósito central es alcanzar el 



 

bienestar común y la cohesión de la comunidad. Este sistema tiene como objetivo primordial 

asegurar el bienestar y la calidad de vida de las personas y, con frecuencia, se financia mediante 

contribuciones de los empleados con la finalidad de proteger tanto económicamente como 

socialmente a aquellos que se encuentran en circunstancias desfavorables. 

Control Interno: 

 

Según (Ramírez Arboleda, 2003) el control interno es un proceso integral, una vía para 

implementar una serie de rigurosos mecanismos que involucran al consejo de administración, la 

dirección y todo el 

personal de una entidad. Su propósito principal es brindar una garantía razonable de que se 

logren los objetivos establecidos, con un enfoque central en la eficacia y eficiencia de las 

operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes, 

regulaciones y políticas. Esto se logra a través de una serie de acciones que se aplican en todas las 

actividades inherentes a la entidad. 

Autorregulación: 

 

(Walter Sánchez, 2001) menciona que se tiene la capacidad institucional de aplicar de 

manera participativa dentro de las organizaciones de los métodos y procesos que están definidos en 

las regulaciones. Estos métodos permiten la creación e implementación del Sistema de Control 

Interno y un ambiente de integridad. Además, establece mecanismos internos de supervisión y 

evaluación para identificar y corregir posibles vulnerabilidades. Promueve una cultura de 

responsabilidad y rendición de cuentas entre sus empleados y miembros, con el propósito de 

mantener estándares éticos y de cumplimiento elevados. 

Ambiente De Control: 

 

Es un componente clave del sistema de control interno dentro de una organización, según 



 

(Walter Sánchez, 2001) hace referencia a las condiciones que influyen en la forma en que una entidad 

opera desde la perspectiva del control interno, por lo tanto, tienen un impacto significativo en 

cuánto se aplican los principios de control interno en las acciones y procedimientos de la 

organización. Un entorno de control sólido y saludable es esencial para reducir los riesgos, prevenir 

fraudes y garantizar el cumplimiento de las regulaciones. De hecho, constituye el punto de partida 

para establecer y mantener un sistema efectivo de control interno en una entidad 

Elementos De Supervisión: 

 

Se refieren a las actividades y procesos que una organización implementa para monitorear la 

eficacia de su sistema de control implicando una revisión y seguimiento constante de las operaciones. 

(Suárez, 2006) indica que “En la medida en que sea viable y adecuado, se debe establecer una 

unidad de auditoría independiente para evaluar las operaciones o implementar procedimientos de 

autocontrol en las áreas administrativas y logísticas”. 



 

 

Marco legal 

La estructuración del sistema de control interno se centra en la evaluación y resolución de 

conflictos y discrepancias dentro de las actividades de auditoría interna. Su objetivo es reforzar el 

autocontrol, la gestión y la autorregulación, lo que implica seguir de cerca las acciones de mejora, 

supervisar la planificación y evaluar los riesgos y controles. A través del Control Interno en la 

Administración Pública Federal (APF), el gobierno adopta enfoques de gobernanza y se 

compromete más con la sociedad. Se convierte en un gobierno orientado a lograr la eficacia, 

eficiencia y economía en las operaciones, prevenir desviaciones y promover la correcta y 

transparente asignación de recursos. (Farfán Buitrago, 2013). 

Según la Constitución política de Colombia se estableció la obligación de que todas las 

entidades públicas a nivel local y nacional implementen métodos y procedimientos de control 

interno. Estas directrices definen el control interno como un sistema que abarca la estructura 

organizativa y un conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos 

de verificación y evaluación adoptados por una entidad. El propósito es garantizar que todas las 

actividades, operaciones, actuaciones, así como la gestión de información y recursos, se realicen 

conforme a las normas constitucionales y legales vigentes, siguiendo las políticas establecidas por 

la dirección y en consonancia con los objetivos previstos. Este sistema de control interno, conocido 

como SCI, opera a través del modelo estándar de control interno MECI, el cual se basa en cinco 

componentes: ambiente del control, gestión de riesgos institucionales, actividades de control, 

información y supervisión continua o monitoreo. (Ley 87, 1993) 

Según el (Decreto 280, 1996) Se establecen dispositivos que promueven la coordinación del 

control en todas las instituciones gubernamentales, además de fomentar la adopción de sistemas de 

control interno en dichas entidades. Esto se logra a través de la instauración del Consejo Asesor del 



 

Gobierno Nacional en cuestiones relacionadas con el Control Interno para instituciones a nivel 

nacional y territorial. La implementación de estos mecanismos de control se considera esencial para 

mejorar la gestión y la transparencia en el ámbito público. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) emitió el Decreto 1499 el 11 

de septiembre de 2017, que introdujo modificaciones al Decreto 1083 de 2015 y dio origen al 

Modelo Integrado de Gestión y Planeación (MIPG). Este nuevo modelo incluye un total de 16 

políticas que abordan aspectos relacionados con la gestión y el desempeño de las instituciones, 

entre las cuales se encuentra la Política de Integridad. 

En mérito de lo anterior (página web E..S.E Hospital el Salvador, 02 de agoste de 2018) 

menciona que el manual operativo del MIPG especifica la necesidad de contar con un código de 

integridad que establezca estándares uniformes de integridad para todos los funcionarios públicos a 

nivel nacional. Este código se convierte en una referencia para el comportamiento en el servicio 

público, sirviendo como una guía que define las expectativas de integridad. 

Según la (Ley 594 general de archivos, 2000) Se considera un archivo a cualquier registro, 

sin importar su fecha, formato o medio de almacenamiento, que se acumula de manera orgánica por 

una persona o entidad, ya sea pública o privada, durante el curso de sus actividades. Estos registros 

se mantienen ordenados con el propósito de servir como evidencia e información para la entidad o 

individuo que los creó, así como para el público en general, y pueden ser utilizados como fuentes 

históricas. Un archivo también puede ser visto como la entidad encargada de apoyar la 

administración, la información, la investigación y la preservación cultural. 

Según (Ley 594 general de archivos, 2000) resulta de suma importancia comprender los 

siguientes puntos: el archivo público, que comprende los documentos de entidades gubernamentales 

y aquellos generados por la prestación de servicios públicos por parte de entidades privadas; el 

archivo privado de interés público, que, debido a su relevancia para la historia, la investigación, la 



 

ciencia o la cultura, es considerado de interés público y así declarado por la legislación; y, por último, 

el archivo total, que se refiere al manejo completo de los documentos a lo largo de su ciclo de vida. 

Documento de archivo se refiere a un registro de información generado o recibido por una 

entidad, ya sea pública o privada, como resultado de sus actividades o funciones. 

La función archivística abarca todo el proceso relacionado con los archivos, desde la 

creación de documentos hasta su posible eliminación o conservación a largo plazo. 

La gestión documental involucra actividades administrativas y técnicas destinadas a 

planificar, gestionar y organizar la documentación generada o recibida por las entidades, desde su 

creación hasta su destino final, con el propósito de facilitar su uso y preservación. 

El patrimonio documental comprende documentos que se conservan debido a su valor 

histórico o cultural. 

El soporte documental se refiere a los medios físicos o materiales en los que se almacena la 

información, incluyendo, además del papel, archivos audiovisuales, fotográficos, fílmicos, 

informáticos, registros 

orales y sonoros. (Ley 594 general de archivos, 2000). 

 

En relación con la medición de gestión y desempeño de una entidad publica el 

(Departamento de administración de la función pública, 2000) señala que, Los principios generales 

que rigen la función archivística son los siguientes: 

Los propósitos fundamentales de los archivos consisten en organizar la documentación de 

manera que la información institucional pueda ser recuperada para su uso en la administración 

pública en beneficio de los ciudadanos y como una fuente histórica. En este sentido, los archivos se 

comprometen a cumplir los objetivos primordiales del Estado, que incluyen servir a la comunidad y 

asegurar la aplicación de los principios, derechos y deberes establecidos en la Constitución, así 



 

como promover la participación de la comunidad y la supervisión ciudadana en las decisiones que 

les afecten, según lo estipulado por la 

legislación. 

Los archivos tienen una relevancia significativa tanto en la gestión administrativa como en la 

preservación de la cultura, ya que los registros que componen los archivos son esenciales 

 

para tomar decisiones fundamentadas. Una vez que estos documentos ya no son necesarios para sus 

fines 

originales, pueden convertirse en un componente potencial del patrimonio cultural y de la 

identidad nacional 

La institucionalidad y utilidad van de la mano. Los documentos materializan las decisiones 

tomadas en la administración, y los archivos son una herramienta esencial para la gestión del Estado 

en aspectos administrativos, económicos, políticos y culturales, así como para la administración de 

la justicia. Estos 

archivos representan un testimonio de los eventos y logros, registran información sobre 

individuos, derechos e instituciones. Como centros de información institucional, desempeñan un 

papel clave en 

mejorar la efectividad, eficiencia y continuidad de las entidades y agencias gubernamentales 

al prestar servicios a los ciudadanos. 

Responsabilidad. Los funcionarios gubernamentales tienen la obligación de gestionar, 

mantener, utilizar y administrar los documentos. Los ciudadanos son responsables ante las 

autoridades por su manejo y utilización. 

Supervisión y gestión de la actividad archivística. El Archivo General de la Nación 

representa la institución estatal encargada de dirigir y supervisar la labor archivística, con el 



 

propósito de contribuir a la eficacia de la administración pública y preservar el legado documental 

como un componente esencial de la herencia cultural nacional. Esto se establece como un deber del 

Estado, de acuerdo con los 

principios fundamentales de la Constitución Política en su Título I. 

 

Gestión y disponibilidad. El Estado tiene la responsabilidad de administrar los archivos 

gubernamentales, mientras que los ciudadanos tienen el derecho de acceder a ellos, con las 

restricciones que la legislación determine. 

Eficiencia. Los archivos desempeñan un papel esencial en la eficacia de la gestión 

gubernamental y como impulsores de la acción del Estado. Además, son la fuente principal de 

información para los procesos administrativos. 

Actualización. El Estado buscará reforzar tanto la infraestructura como la estructura de sus 

sistemas de información, implementando programas eficaces y actualizados para la gestión de 

documentos y 

archivos. 

 

Rol de los archivos. En un Estado de Derecho, los archivos desempeñan una función de 

respaldo, seguridad y preservación. 

Uso y gestión de los archivos. La gestión y utilización de los recursos informativos 

archivados se ajustan a la naturaleza de la administración pública y a los objetivos del Estado y la 

sociedad, y no deben ser 

reemplazados por otras prácticas. 

 

Interpretación legal. Las disposiciones de esta ley y sus derechos reglamentarios se 

interpretarán de acuerdo con la Constitución Política y los acuerdos internacionales que el Estado 

colombiano haya 



 

suscrito en la materia. 

 

La evaluación del desempeño y la gestión institucional se efectúa mediante el empleo de 

índices y 

métodos aprobados por la función pública. La primera revisión de FURAG busca establecer 

un punto de referencia inicial, que servirá como punto de partida para que cada entidad progrese en 

la 

implementación y mejora del MIPG., según el (Departamento administrativo de la gestión 

pública, 2017) menciona que, “Las organizaciones fundadas después de la publicación de este 

Decreto deberán adoptar el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. El primer análisis mediante 

el FURAG deberá realizarse en un plazo máximo de dos períodos fiscales a partir del inicio de 

operaciones de la entidad.”. 

 

La regulación anterior permite el desarrollo de la pasantía tener directrices para que en el 

área de control interno se organicen y actualicen los procesos que deben aplicar el Hospital los 

cuales son auditados por los entes de control y vigilancia. 



 

Desarrollo de la pasantía 

Durante mi pasantía en la E.S.E Hospital el Salvador de Ubaté, tuve la oportunidad de 

realizar una visita a todas las instalaciones junto al Dr. Ricardo Arturo Gómez, jefe de talento 

humano. Durante esta visita, pude conocer todas las áreas del hospital, incluyendo la oficina en la 

que llevaría a cabo mis labores de apoyo al Dr. Juan Carlos Chaparro Laverde en el área de control 

interno. 

Tras una presentación formal, me presento el plan de actividades y se discutió la forma de 

ejecutarlo. Mi rol como profesional consistiría en identificar, diseñar y realizar mejoras de 

procedimientos, levantar 

actas de reuniones siendo un conducto cuyo fin era garantizar procesos dentro de la entidad. 

 

La gestión documental fue un aspecto relevante en esta área ya que los archivos no se habían 

organizado desde el año 2015, como futura administradora de empresas; mi objetivo era optimizar 

los procesos de gestión documental para mejorar la eficacia operativa y reducir los costos 

asociados con el almacenamiento y recuperación de documentos , para abordar dicha tarea conté con 

la colaboración de la coordinadora de archivos, Luz Helen Thompson, quien por medio del correo 

proporciono información sobre cómo organizar un archivo de gestión. Esto incluyo la 

identificación de series y subseries, clasificando 

documentos específicos según su contenido y características. Luego, se depuro hojas en 

blanco o copias que no pertenecían a la oficina de control interno, posteriormente foliar y marcar 

los documentos y finalmente realizar un inventario. Además, se buscó facilitar el acceso tanto físico 

como digital a estos documentos, especialmente cuando hubiera visitas de las entidades de control. 

Por último, aporte mis conocimientos en la elaboración de informes y recomendaciones 

detalladas para mejorar los planes de mejoramiento y seguimiento a hallazgos identificados por los 

entes de control. 



 

Colabore estrechamente con áreas de la institución como finanzas, recursos humanos, 

planeación y dirección con el fin de diligenciar la plataforma FURAG y garantizar un enfoque 

integral desde el área de control interno. 



 

Etapas de la pasantía 

Las etapas que se presentan a continuación desempeñan un papel fundamental al respaldar la 

gestión continua del proyecto de pasantía. Estas etapas son cruciales para verificar el seguimiento 

efectivo y control adecuado durante el desarrollo de esta que lleva como título “Fortalecimiento de 

los procesos de control interno 

mediante la organización y actualización del plan anual de auditorías, gestión documental y 

apoyo a las visitas de los entes de control en el Hospital el Salvador de Ubaté Cundinamarca. 
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Implementación de la pasantía 

Etapa I: 

 

Objetivo: Actualizar las plataformas digitales y la página WEB en lo que 

corresponde a la Información que debe publicar la Oficina de Control Interno. 

Las plataformas digitales dentro de la E.S.E Hospital el Salvador de Ubaté 

mejoran la eficiencia operativa, permiten que la institución brinde servicios en línea a 

los ciudadanos lo que facilita el acceso a información y tramites. En la página web de 

las entidades públicas los usuarios y comunidad verifican la transparencia y rendición 

de cuentas supervisando las acciones y decisiones que toma la entidad. 

En el cronograma de actividades como pasante, tuve la responsabilidad de 

elaborar un informe sobre los gastos de austeridad del último trimestre del año 2022. 

Para llevar a cabo esta tarea, el ingeniero de sistemas me proporciono una base de 

datos (consultar ilustración 1). En dicha base de datos, analice la información de 

carácter contable y presupuestal de la E.S.E. Hospital el Salvador de Ubaté y los 

centros de salud, con relación a las cuentas asociadas a los gastos generales dentro del 

contexto de los rubros específicos de una entidad pública. 

La información requería un análisis detallado debido a su relevancia. Como 

resultado, creé tablas que describían cada uno de los rubros a evaluar, junto con el 

valor numérico de la inversión económica correspondiente a cada uno de ellos. 

Posteriormente, utilizando los datos del último trimestre 2022, 
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realicé unas tablas de comparación con el año 2021, con el objetivo de 

determinar los valores absolutos y porcentuales (consultar ilustración 2). 

Finalmente, elaboré un informe sobre la austeridad y eficiencia en el gasto 

público (consultar ilustración 3). El objetivo principal de este informe fue cumplir 

con el marco normativo relacionado con las funciones de la oficina de control interno, 

en particular, verificar y realizar seguimiento trimestral al cumplimiento de las 

directrices de austeridad de gasto. En el informe, se destacaron las tablas 

previamente creadas, y se incluyeron recomendaciones, como la necesidad de 

que el área de talento humano socializara la política de uso racional de los servicios 

públicos de energía y fomentara buenas prácticas, el manejo eficiente de los equipos 

y el aprovechamiento de la luz natural para contribuir a la sostenibilidad ambiental. 

Sometí el informe para aprobación del Dr. Juan Carlos Chaparro Laverde, una vez 

obtenida su autorización, junto con el ingeniero de sistemas, procedimos a cargarlo a 

la página web de la entidad. Cabe resaltar que la realización de esta actividad me tomó 

aproximadamente un mes para su desarrollo. 

Evidencia: 

 

Ilustración 1 Lectura y análisis de base de datos del último trimestre 2022 
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Fuente: suministrado por la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté 

Ilustración 2realización de tablas austeridad de gasto de los centros de salud 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

Ilustración 3Elaboración de informe austeridad de gasto ultimo trimestre 2022 para 

subir a la página web de la E.S.E Hospital el Salvador de Ubaté 
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Conclusión Etapa I: Basándome en el trabajo realizado y el informe de gasto 

de austeridad en el sector de salud pública, como administradore de empresas es 

importante la eficacia en el gasto público, el 

informe destaca la necesidad de administrar de manera eficiente los recursos 

financieros en una entidad, lo cual es crucial para garantizar la sostenibilidad 

financiera y el cumplimiento de los objetivos institucionales. El análisis de datos 

toma de decisiones y análisis de datos demuestra la capacidad como administrador de 

utilizar datos con el fin de evaluar el rendimiento y la gestión de recursos dentro de 

una organización. 

El cumplimiento normativo es vital ya que evidencie las leyes y regulaciones 

que rigen y de igual manera asegurar que dentro de la organización se cumplan. 

Además, la responsabilidad social y ambiental enfocada en las recomendaciones 

realizadas en el informe, el uso eficiente de los servicios púbicos 

siendo un aspecto relevante en la toma de decisiones y en la búsqueda de 

prácticas sostenibles. 
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Etapa II 

 

Objetivos: Organizar y codificar los documentos en la oficina de control 

interno según la ley 594 de 2000. 

Según la ley 594 de 2000 la gestión documental es un patrimonio de archivos 

dentro de una entidad pública o privada que se debe conservar con el fin de mantener 

y disponer de la documentación organizada. Los documentos institucionalizan las 

decisiones administrativas y los archivos constituyen una herramienta indispensable 

para la gestión administrativa. 

Siguiendo el plan de actividades, se continua con la realización de la gestión 

documental. Como pasante, se me proporciono información como guía (consultar 

ilustración 4) con el fin de clasificar los documentos en series y subseries, categorías 

específicas para organizar documentos. Para ello asistí a una capacitación en conjunto 

con el DR. Jairo Alejandro Martínez (consultar ilustración 5), la cual resulto 

fundamental. 

Teniendo en cuenta que la seguridad de la información es una preocupación 

clave en la administración pública, la gestión documental incluye la protección de 

datos y la prevención de perdida de información. 

Inicie el proceso de clasificación de documentos, tales como correspondencia 

recibida y enviada, actas e informes de reuniones, planes de mejoramiento, informes 

en respuesta a entes de control, certificados en información de la plataforma FURAG. 
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Luego, folie cada documento y lo anexe a una carpeta 

 

agregando serie y fechas correspondientes que se destacan dentro del 

documento, lo que hizo que esta tarea fuera extensa, ya que no se había realizado 

ningún manejo de los documentos desde 2015. Por ende, se tomó un tiempo 

aproximado de 2 meses. 

Después de finalizar este proceso, se elaboró un FUID (Formato Único de 

Inventario) con el propósito de anotar el nombre de cada documento, hacer unas 

pequeñas observaciones referente a su contenido, 

fecha de inicio, fecha final y número de carpeta. Este formato se envió por 

correo electrónico a la coordinadora de archivo (consultar ilustración 6) con fin de 

que la información pueda ser requerida por otras áreas de la institución. 

Por último, se escanearon todos los documentos tanto físicos como 

digitalmente, lo cual requirió más de una semana debido a la cantidad de papeles y al 

uso limitado de los recursos institucionales para su desarrollo 

 

 

Ilustración 4Formato rótulos de archivo, cuadro de clasificación 

 
Fuente: suministrado por la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté 
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fuente: Suministrada por la E.S.E Hospital el Salvador de Ubaté 

Ilustración 5 Capacitación gestión documental 

 

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 6 Realización y envió del FUID 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia 



43 

 

 

 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

Conclusiones etapa II: La gestión documental es un proceso fundamental en 

cualquier organización, ya que garantiza un manejo adecuado de la información, su 

preservación y accesibilidad. En contexto, la experiencia como pasante en la 

realización de la gestión documental ha sido enriquecedora y reveladora. A través de 

este proceso, se pudo comprender a fondo la importancia de mantener una estructura 

organizada y segura para la documentación, especialmente en el ámbito de la 

administración pública. 

Uno de los aspectos clave que se destacan de esta experiencia es la 

colaboración interdisciplinaria. La colaboración y el intercambio de conocimientos 
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resultaron en una mejor comprensión de los procedimientos y normativas asociadas 

con la seguridad de la información. Esta experiencia subraya la importancia de la 

formación continua y la adquisición de habilidades especializadas en el ámbito de la 

administración. 

La seguridad de la información se revela como un tema crucial en la 

administración pública, y su integración en la gestión documental. Proteger los datos 

y prevenir la perdida de información. La comprensión de estos principios y su 

aplicación práctica en la clasificación y archivo de documentos brinda una base sólida 

como futura profesional en administración. 

El desafió de lidiar con una gran cantidad de documentos, en este caso, más de 

20 cajas que no habían sido gestionadas, puso a prueba la capacidad de organización y 

perseverancia. La labor de cada documento fue un proceso laborioso pero esencial 

para mantener un sistema de gestión documental efectivo. Esta experiencia resalta la 

necesidad de establecer y mantener un control riguroso de la documentación desde su 

recuperación hasta su archivo final, además se resalta la importancia de la inversión 

de recursos y tecnología para enfrentar desafíos del mundo contemporáneo 
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Etapa III: 

 

Objetivos: Apoyar a la Oficina de Control Interno en la realización de las 

Auditorias que deben efectuarse en las diferentes áreas de la Entidad de acuerdo con 

el plan anual de auditorías para la vigencia 2023. 

Apoyar a la oficina de Control Interno en la atención y respuesta de las visitas 

que realizan los entes de Control a la Entidad (Contraloría Departamental, Auditores 

Externos). 

El plan anual de auditorías permite evaluar y de igual manera mejorar la 

eficiencia de cada uno de los procesos internos de una entidad pública, finalizando 

con el desarrollo de mi pasantía en la E.S.E. Hospital el Salvador de Ubaté, asistí al 

Dr. Juan Carlos Chaparro Laverde, mi jefe, proporcionando la información requerida 

por la Contraloría. Esto tomo tres días, posteriormente, la Dra. Lina Capurro 

delegada de la contraloría, identifico hallazgos relacionados con la 

información que se le suministró. 

Como resultado, se convocó a los jefes de las diferentes áreas para discutir un 

plan de mejora y se 

levantó un acta con el fin de implementar acciones de mejora continua y 
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proyectar las actividades que se llevaran a cabo. Como objeto para la próxima visita 

verificando la gestión dada (consultar ilustración 7). 

Se realizo una reunión en la que cada jefe debía presentar el MIPG (Modelo 

Integral de Gestión y 

Desempeño) dentro de su respectiva área. Como representante de mi área, con 

el apoyo de la gestión documental previamente desarrollada, presente dicho modelo 

en mi área (consultar ilustración 8). Este análisis es útil para futuras auditorias dentro 

de la institución. Después d eso, procedimos a la inscripción en la plataforma FURAG 

(Formulario Único de Reporte de Avance de Gestión) (consultar ilustración 9) 

La asistencia a las capacitaciones a las capacitaciones para aprender a utilizar 

la plataforma FURAG fue crucial, ya que no tenía experiencia previa en su 

diligenciamiento. Estas capacitaciones se llevaron a cabo de manera virtual durante 

tres días (consultar ilustración 10), luego de finalizar las capacitaciones, comencé a 

completar la plataforma con sumo cuidado (consultar ilustración 11), dado que cada 

documento que se cargara a la plataforma seria evaluado minuciosamente, 

cualquier erro podría 

afectar la puntuación de la entidad y requería de una mejora, la plataforma 

solicitaba una gran cantidad de información que no estaba disponible en la oficina de 

control interno. Por lo tanto, se tuvo que enviar correos a los diferentes jefes de área 

para obtener la información requerida la cual se analizó antes de ser cargada 
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(consultar ilustración 12). Simultáneamente, se respondió a correos de la 

 

Contraloría para proporcionar información y documentos solicitados (consultar 

ilustración 13). 

El proceso de cargar y completar y cargar los documentos tomo más de tres 

semanas. Principalmente debido a la lentitud de la plataforma. Además, algunos jefes 

se demoraron en proporcionar la 

información necesaria. Antes de enviar la información, se programó una 

reunión con el departamento de planeación, ya que también debían completar el 

mismo formulario y había preguntas similares. Como 

resultado, debimos coordinar nuestras respuestas y el proceso de carga. 

 

Finalmente, enviamos la información generando un certificado de cumplimiento 

(véase ilustración 14). 

Evidencias: 

 

Ilustración 7 Actas de reunión avances plan de mejoramiento 
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Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 8Presentación MIPG (Modelo integrado para la gestión) 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 9confirmación de registro en la plataforma FURAG 
 

 

 
Fuente: gobernación de 

Cundinamarca 

Ilustración 10 Capacitaciones de FURAG 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Ilustración 11 Diligenciamiento de la plataforma FURAG 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

 

Ilustración 12 Análisis y observación de documentos para cargar en la plataforma FURA 
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Fuente: suministrado por la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté 

 

Fuente: suministrado por la E.S.E Hospital El Salvador de 

Ubaté 

Ilustración 13correo respondiendo a la contraloría 
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Fuente: Elaboración propia 

Ilustración 14 certificado diligenciamiento FURAG 
 

Fuente: Suministrado por función publica 

Conclusión Etapa III: Para la gestión y la eficiencia de una institución como 

el Hospital el Salvador de Ubaté. En primer lugar, se destaca la importancia de la 

colaboración interdepartamental y la comunicación eficiente. La coordinación entre 

diferentes áreas y la respuesta oportuna a las solicitudes de entidades externas, como 

la Contraloría, son esenciales para el cumplimiento de requisitos legales y para el 

mejoramiento continuo de la organización. El uso de herramientas digitales, como la 

plataforma FURAG, se identifica como una necesidad para agilizar procesos y 
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garantizar la integridad de la información. La capacitación y el conocimiento de estas 

herramientas son esenciales para su correcta implementación. 

La demora en la obtención de información y la velocidad de la plataforma 

FURAG resaltan la importancia de la planificación y la anticipación en la gestión de 

proyectos. Como futura administradora debo ser capaz de prever posibles obstáculos y 

retrasos y contar con planes de contingencia. Una comunicación efectiva, la 

interacción con la Contraloría y la necesidad de responder a correos resalta la 

importancia de una comunicación efectiva y oportuna. Los administradores debemos 

fomentar una comunicación abierta y eficiente con las partes interesadas, es 

fundamental enfocarse en garantizar que se cumplan con los requisitos de calidad en 

todos los aspectos de la gestión 
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Tabla 1Recurso Humano 

Recursos 

 

Recurso Tipo De Recursos Nombres 

Humano Quien realiza la pasantía: Camila Andrea Castillo Casas 

Humano Asesor Interno: Luz Adriana Ortiz Carvajal 

Humano Asesor Externo: Juan Carlos Chaparro Laverde 
Nota. Esta tabla muestra información sobre quien realizo el trabajo y quienes brindaron asesoramiento 

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 2Recursos materiales 

 
Recurso Tipo De Recurso Cantidad Unitaria Costo Unitario 

Material Computador $3.000.000 $3.000.000 

Material Agenda $ 5.000 $ 5.000 

Material papelería $ 500 $ 5.000 

Total   $3.010.000 

Nota. Esta tabla muestra detalladamente los recursos materiales utilizados en el proceso 
de pasantía 

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 3Recursos financieros 

 

Recurso Tipo de recurso Cantidad Costo Diario Costo Mensual o 

Quincenal 

financiero Onces 1 $4.000 $120.000 

financiero transporte 1 $7.000 $105.000 

financiero internet 1 $2.500 $77.500 

Total   $194.500 

 

Nota. La tabla muestra un seguimiento más detallado de los recursos proporcionando una 

visión más completa de la gestión financiera en la pasantía Fuente. Elaboración propia 
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Tabla 4 recursos institucionales 

 
Recursos descripción Responsable 

Documentación interna Políticas, manuales y procedimientos internos Jefe control interno 

Equipo de oficina Impresora, carpetas y cajas Almacén 

Informes anteriores Planes de mejoramiento e informes de 

auditorías previos 

Jefe control interno 

Capacitación Material gestión documental Coordinara de archivos 

Espacio de trabajo Oficina o área asignada para la pasantía Área de mantenimiento 

Nota. Esta tabla describe cada recurso que se me fue suministrado por la entidad para el 

desarrollo efectivo de mi pasantía Fuente. Elaboración propia 
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Cronograma 

Tabla 5 Cronograma de actividades de la pasantía 

 

Actividades/Tiempo Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 

Etapa 1: Preparación                     

Reunión con el equipo del Área Administrativa del Hospital 

el Salvador de Ubaté, Cundinamarca para presentar el plan 
de trabajo y definir losroles y responsabilidades de cada 

miembro. 

                    

Realización y análisis de gasto de 

austeridad correspondiente al año2021-2022 por 

trimestres 

                    

Etapa 2: Análisis e implementación                     

Capacitación de gestión documental                     

Inventario y organización de carpetasde cada proceso 

realizado en el áreade control interno 

                    

Realización del FUD (formato único de inventario), envió 

del mismo y digitalizar los documentos ya ordenados 
                    

Etapa 3: Investigación y análisis                     

Análisis de la plataforma FURAG                     

Establecer parámetros de evaluaciónen la plataforma 
FURAG para su diligenciamiento y cargue de 

documentos 

                    

Etapa 4: Presentación y cierre                     

Elaboración del informe final de lapasantía.                     

Cierre de la pasantía y entrega del niformefinal al tutor 

asignado y al 

Comité Opciones de Grado. 

                    

Realización de una presentaciónpública del trabajo 

desarrollado. 

                    

 
Nota. La tabla anterior muestra por medio de un diagrama de Gantt el cronograma de 

actividades a cumplir en el desarrollo de la pasantía en la E.S.E Hospital el Salvador de Ubaté 

Fuente. Elaboración propia 
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Conclusiones 

Como futura administradora en la implementación y gestión de procesos de 

Control Interno en una entidad pública, como la E.S.E Hospital El Salvador De Ubaté 

en Cundinamarca, es de suma importancia para asegurar la eficiencia y transparencia 

en el uso de recursos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. A lo largo de 

mi pasantía en esta entidad, he aprendido valiosas lecciones que contribuyen a mi 

formación como administrador, pero también he enfrentado algunas dificultades. 

Una de mis tareas fue organizar y actualizar todos los procesos del Área de 

Control Interno, lo que implica la revisión y mejora de los procesos de auditoría, 

gestión documental y apoyo a las visitas de los Entes de Control. Esto me permitió 

comprender la importancia de contar con un sistema de control sólido en una 

organización. La importancia de resguardar los bienes de la entidad y brindar 

seguridad en la toma de decisiones. Esto se alinea con la necesidad de 

garantizar el uso eficiente de los recursos públicos, especialmente en un 

hospital público con limitaciones financieras y de recursos humanos asegurándose 

que los recursos se utilicen de manera correcta para proporcionar servicios de salud 

de calidad a la comunidad. 

Se resalta la relevancia tecnológica en la gestión pública moderna en el área 

de control interno, adaptarme a las condiciones del entorno, como señala la Teoría de 

Control Interno de la Contingencia. Esto implica que las acciones tomadas deben ser 

flexibles y adecuadas a la situación específica de la organización y su entorno. 
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destacando que el Control Interno es una obligación para todas las entidades públicas 

según la Constitución de Colombia de 1991. El Sistema de Control Interno (SCI) se 

rige por el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) y se enfoca en 

garantizar que todas las actividades se realicen de acuerdo con las normas 

legales y los objetivos establecidos por la dirección de la entidad. 

Finalmente, durante mi pasantía, uno de los mayores desafíos que enfrente fue 

la organización de la gestión documental, pero fue fundamental para optimizar estos 

procesos. Esta experiencia me enseñó la importancia de la gestión documental 

eficiente en la preservación de la información y la reducción de costos asociados al 

almacenamiento y recuperación de documentos. También resaltó la importancia de 

facilitar el acceso a estos documentos, especialmente durante las visitas de las 

entidades de control, aprendí que el Control Interno desempeña un papel crítico 

en la gestión pública, asegurando la eficiencia, transparencia y el 

cumplimiento de los objetivos. La organización, actualización y adaptación de los 

procesos son esenciales para garantizar su 

efectividad. Además, el marco legal y las regulaciones establecen pautas claras 

para su implementación. Sin embargo, la gestión documental puede representar un 

desafío significativo, pero con la colaboración adecuada y un enfoque en la eficiencia, 

es posible superarlo y fortalecer el Control Interno en una entidad pública como el 

E.S.E Hospital El Salvador De Ubaté. 
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Anexos 

A continuación, se presentan los informes desarrollados durante la pasantía 
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